
BOE.-Núm. 249 17 octubre 1984 30083

23486

QUADRA-SALCEDO

Ilmo. Sr. Dlr~ctor general de Administraci6n Local.

provincia de Cddiz

Adjunto a la Depositaria de la Diputación Provincial de
Cádlz.

Provincia de La Corufla

Ayuntamiento de Frades: Plaza de Secretario, 2.& categoría,
6.· clase.

ORDEN de 14 de junio de 1984 por la que se eje
cuta la sentencia dictada Dor la Sala Quinta del
Tribunal Supremo en el recurso número 213/1982.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL

Provincta de Cuenca

Agrupación de los municipios de La Almarcha, Tonubia del
Castillo y La Hinojosa: Plaza de Secretario, 3.- categoría. 9.~
clase.

Provincia de Barcelona.

Ayuntamiento de Matadepera: Plaza de Secretario, 2.· cate~
goria, 6.· clase. .

Ayuntamiento de Molins de Rel: Plaza de Secretario, 2,
categoria, 5.· clase. Quedan suprimidas las plazas de Interven
tor y Depositario.

provincta de Valtadolid

Adjunto a la Intervención de la Diputación Provincial de
Valladolid.

Clasificar las siguientes plazas:

Provincia de AviLa

Ayuntamiento de El Barco de Avila: Plaza de Secretario,
2.- categoría, 6.· clase.

Provincia de Bada/oz

Ayuntamiento de Campanario: Plaza de secretario, 2.· ca~
tegoría, 6.· clase.

RESOLUCION de 1 de .eptiembre de 1984, de la
Dirección General de Administración Local, por
la que 'e acuerda la creación, .upresión, clasifi
caciÓn de Dlaz.as de Cuerpos Nactonales y Secreta~

rtas habilitadas.

De conformidad con Jas atribuciones que le confiere el ar~
t:iculo- 71.1 del Real Decreto 304611977, de 6 de octubre, y vistos
los acuerdos de las Corporaciones,

Esta Dirección General ha resuelto crear las siguientes plazas:
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limo. Sr.: En cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala Quinta del Tribunal Supremo con fecha 27 de marzo de
1984, en el recurso contencioso· administrativo numero 13/1982,
interpuesto por el Colegio Nacional de Secretarios, Interventores
y Depositarios de Administraci~n Local, contra la Orden minis
terial de 25 de febrero de 1982, que desarroUa el Real Decreto
211/1982, d~ 1 de febrero, sobre retribuciones de lC's funcionarios
de Alministración Local, y de conformidad con lo preceptuado
en los articulos 103 y concordantes de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contenc1oso-Admint'Strativa de 27 de diciembre
de 1956,

Este Ministerio ha dl~puesto la ejecución de la mencionada
sentencia, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

.Fallamos: Que. debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Colegio Na~

cional de Secretarios, Interventores y Deposl~rios de Adminls~

traci6n Local sobre impugnación de la Orden del Minis~rio de
Administración Territorial de 25 de febrero de 1982 que desarr~

lIa el Real Decreto 21111982, de 1 de febrero, sobre retrIbuciones
de los funcionarios de Administraci6n Local, por ser ajustada
8 derecho. Sin hacer especial imposición sobre Ins costas cau·
sadas.~

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y a efectos de
su cumplirnlento.

Madrid, 14 de junio de 1984.
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BBSOLlIC10N de 2 de. octubre. de 1984, de la pi~
recetó" General tU le P,.oducclón Agraria. por la

. que se regula el envto ds animales vivos a las
'slas Canarias.

El plan nacional de lucha contra las eplzootias para errad.i~

car las de mayor Interés sanitario y económico. con vistas a
situar nuestra cabafta ganadera en .el plano sanitario que su
importancia requiere y que nuestros conciertos internacionales
ex!gen, hace preciso que se adopten medidas rígidas para la
('..cr..secuc!ón progresiva de zonas libres de enfermedad, que
permitan 'Pos~--e:riormente servir de base para la extensión de
tales beneficios a otras nuevas áreas.

Las tslas C&.narias '07'&0 de condiciones geográficas idóneas
para. albergar una ganadería con elevado nivel sanitario y ello
justifica la aplica.cló,.l de medidas especiales para los envíos des
tinados a las mismas.

En con9ElCUencla, en base a las competencias que el Regla
mento de EptzooUas con~jere a e~ta Dirección General, he 00+
nido a bien disponer:

Primero.-La entrada de animales vivos en las islas Cana
rias queda condicionada a que los mismos ofre7.can las garan
tias zoosanitarlas que en esta disposición se establecen.

Segundo.-El envío de animales vivos desde el testo de Es
pafta a las isJas Canarias requerirá cumplir Jos siguientes re
quisitos:

'1. Que vayan acompai\ados de Ja correspondiente doC:Jmen
tación zoosanitaria.

2. Los porcinos habrán sido sometidos en un plazo máximo
de un mes a las pruebas par'a control de portadores de peste
porcina africana con result.s:dos negativos o prooederAn de ex
plota.c1ones calificadas sanitariamente.

3. Los bovinos, ovinos y caprinos, con excepción de los des
tinados a sacrifido inmediato, deberin haber sido sometidos en
un plazo mAximo de seis meses y con resultado negativo a con
trol serológieo de brucelosis y en el caso de bovinos, asimismo,
a tuberculosis y procederán de explotaciones calificadas sani
tariamente.

4. Los controles negativo!! a los que haoen refeI"encia }(lS
puntos anteriores o la procedencia de los animales de expTo
taciones calificadas deberé.n acreditane mediante oerUfif'ad:>
oficIal expedido por el órgano competente en materia de sani·
dad animal de la respectiva Comunidad Autónoma.

Tercero.-El envio de animales vivos a las islas Canarias pro·
cedente del extranjero se ajustará al cond!clonado zoosanitario
que este Centro directivo establezca en cada caso, de acuerdo
con las condiciones epiz06Ucas del país de origen.

Cuarto:-En cualquier caso, la entrada en las islas Canarias
de animal~s reproductores tendrá. que estar amparada por la
correspondiente documentación de carácter zootécnico de acuer·
do con las disposiciones vigentes sobre la materia, así como
por el informe previo del órgano competente en materi!' de
s!l.nidad animal de la ComunIdad Autónoma de Canarias, acre
ditando que se desUnan a una explotación saneada o en .pro
ceso de saneamiento cuando se trate de vacunos y calificada
sanitariamente en el eáso de porcinos.

Qutnto.-La recepción de loa animales en el punto de entrada
en las islas Canarias serA controlada por la Inspección Vete

- rinaria de Aduanas, oor lo que los destinatarios de los mismos
o 8US representantes lo comunicarán. a dicha Inspecc1ón con
antelación suficiente a la llegada.

Si la identificación no tuera satisfactoria, la documentación
incompleta o le observara alguna aDomaUa no grave de ca·
meter sanitario se podré. aislar la partida -en una instalacIón
propuesta por el propietario o consignatario, previa aceptación
de la misma por el órgano competente de'la Comunidad, donde
se realizarán lae observaciones y controles oportunos.

A ~sultas de todo ello. le podré. librar la partida o. 8l no
se subsanaran lu &!lomaUas observadas o pudiera denv&rse
algún dafto para la ganaderfa, adoptar -las medidas que OOD·
templa el Reglamento de Eplzootias.

Sexto.-Los gastos que originen las medidas-apuntadas en los
apartados anteriores o cualquiera otra de garanUa zoosanltaria
adicional seré. por cuenta del propietario de los animales'.

Séptimo.-Cualquier Infracción a cuanto dispone la presente
resolución ser, sancionada de acuerdo con las disposiciones le-
gales vigentes en materia zoosanitax1a.

• Octavo.-Queda derogada la Resolución de esta Dil'eoción Ge~
neral de fecha 13 de marzo de 1980 (.Boletfn Oficial del Esta~
do.. del 25).

Lo que com\mico .. V. S. para su conocImiento y efectos opor
tunos.

Madrid, 2 de¡ octubre de 1984.-EI Director general, Julio
Blanco Gómez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.


